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BUIN, 19ABRzOiE

DECRETO TC. N"lElU VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs. 5, 12 y
63 letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de 19gg y
sus modificaciones; Ley N" 19.886, sobre contrato de suministros y prestaciones de
Servicios y su Reglamento.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N'13 de fecha 17 de Enero de
2018, se autoriza el llamado a licitación pública denominada 'Adquisición de camión
Limpia Fosas, Comuna de Buin".

2.- El Memorándum No 289, de fecha 13 de Abril de 2018 a través
del cual la secretaría comunal de Planificación solicita al sr. Alcalde acuerdo del
concejo Municipal para la aceptación de propuesta de adjudicación de la licitación
pública "Adquisición de Camión Limpia Fosas, Comuna de Buin,, ID 2723-B-Lp1B. Se
ad.junta la siguiente documentación:

{' Ord. N" 1081, de fecha ],2.04.201,8 del Gobierno Regional Metropolitano.
{ Informe de Evaluación, de fecha O4.O4.20LB,licitación pública ID 2723-8-

LP18, emitido por el Depto. de Control de proyectos del Gobierno
Regional Metropolitano.

I Ord. N'171, de fecha 26,02.2018 de la Municipalidad de Buin al Gobierno
Regional Metropolitano, donde solicita autorizar adjudicación.

I Informe de Comisión Evaluadora, de fecha 26.02.20L8, generado por la
SECPLA de la Municipalidad de Buin.

{ Acta de Apertura, de fecha 09.O2.ZO7B,lD 27Z3-B-LplB.
{ Formato N'1, Identificación del proponente.
ii. Formato N.4, Carta Compromiso de Garantía Técnica.
& Formato N' 5, Carta Compromiso Servicio post Venta.
{r Formato N'6, Oferta Económica Total.
{ Especificaciones Técnicas Camión Ford Cargo 2429.
I Fiche Técnica Estanque Atmosférico de 12 m3.

3.- l.a Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye incluir en la
Tabla del Concejo.

4.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1036, de fecha L7 de Abril de
201.8, se sanciona el Acuerdo N" 313, a través del cual el concejo Municipal aprueba la
adjudicación de la liciración pública Adquisición de camión Limpia Fosas, cómuna de
Buin, al Oferente Curifor S.A.

DECRETO.

1.- ADIUDICASE la Licitación pública denominada "Adquisición de
camión Limpia Fosas, comuna de Buin" lD 27 z3-B-Lpl,B. al oferente cuiuFoR sA.,
RUT N.92.909.000-4.

2.- La Licitación se ejecutará según los requisitos exigidos en las
Bases Ad ministrativas, Especificaciones Técnicas, cánsultas y Acraracion"es, Anexos,
etc., documentos que se entiende forman parte integrante del presente decreio.

3.- La adjudicación se realiza por un monto total de $73.000.000.-(setenta y tres millones de pesos), I.VA Incluido.

4.- Et plazo de entrega del producto adquirido es de 50(cincuenta) dlas corridos,
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5.- El pago se regirá por lo estipulado en el punto 1.1 y siguientes
de Ias Bases Administrativas de la Licitación.

6.- El adjudicatario deberá presentar en la Unidad Técnica
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la comunicación de adjudicación en el
portal un documento en garantía pagadero a la vista e
irrevocable, en las condiciones establecidas en el Artículo 68 del Decreto 250,
reglamento de la Ley N' 19.886, esta caución tiene por objeto garantizar el fiel
cumplimiento del contrato. Esta garantía deberá otorgarse por una cantidad igual al
Llo/o (diez por ciento) del valor total del contrato, impuesto incluido, a nombre del
Mandante. Deberá estar vigente durante todo el contrato, más 90 (noventa) días
corridos adicionales. Es responsabilidad del proveedor mantener vigente durante
todo el contrato esta garantía

10.-

7.- La Unidad Técnica designará a un funcionario profesional,
quien velará por la correcta ejecución de las obras y, en generar por el cumprimiento
del contrato.

B.- EI adjudicatario o contratista, se entenderá notificado desde la
fecha de notificación del Decreto Alcaldicio de Adjudicación en el portal
www.mercadopublico.cl.

9- La Asesoría Jurídica redactará el contrato correspondiente, el
que deberá incluir las cláusulas necesarias para el debido resguardo delos intereies
del municipio. El adjudicatario deberá firmar el contrato dentio del plazo de 15 días
hábiles, contados desde la comunicación de adjudicación en el portal.
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La presente adjudicación es financiada con recursos del
rollo Regional (F.N.D.R.), Gobierno Regional Metropolitano.

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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